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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
'19956 REAL DECRETO 1715/1985. de 1 de agosto. por el

que se traspasa a la Comunidad Alllónoma de Castilla
y León los servicios del Estado co"espondientes -a las
competencias asumidas por aq~lla en relación con los
tributos cfdidos. tUesoramiento jurídico. defensa en
juicio y.fiscalización-intervención.

La Constitución dispone, en su artículo 157, 1, que los recursos
de las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros
por los impuestos cedidos. total o parcialmente, por el Estado. •

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de
febrero. establece que la HaCienda de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León se constituye, entre otros, por el rendimiento de los
tributos cedidos por el Estado a que se refieren la disposición
adicien~ primera y la disposición transitoria novena de dicho
Estatuto y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las
Cortes Generales.

Dé acuerdo con las previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la gestión, liquida
ción, recaudación. inspección y revisión, en su caso, de los tributos
cedidos, siR peJjuici.o de la elaboración que pueda establecerse entre
ambas AdministracIOnes, y todo ello de acuerdo con lo especificado
en la Ley que regule la cesión.

Fijados con carácter general el alcance y condición de la cesión
de tnbutos del Estado a las Comunidades Autónomas pqr Ley
30/1983. de 28 de diCiembre, y establecido en el artículo 1.0 de la
Ley 43/1983, de Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (que entró en vigor el día l de enero de 1985. una
vez cumplida la condición exigida en el artículo 2.°. 2), que se
aplique a dicha Comunidad lo dispuesto en la Ley antes citada. a
partir de esa fecha se cede a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León el rendimiento en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León de los siguientes tributos: a) Impuesto Extraordinario sobre el
Patnmonio de las Personas Físicas; b) Impuesto General sobre
Sucesiones; c) Impuesto sobre TTansmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, únicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles: c) 1. Transmisiones onerosas por
actos inter vivos de toda clase de bienes y derechos que iniegren el
patnmoDlo de las personas fisicas o jurídicas; c) 2. Constitución-de
derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y
concesiones administrativas; c) 3. Constitución y aumento y
disminución del capital. fusión. transformación y disolución de
sociedades; d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles: d) 1. Adquisiciones en régimen
general con" devengo en destino; d) 2. Tenencia y disfrute de
embarcaciones y aeronaves, y e) Tasas y demás exacciones sobre el
juego, y se atribuyen a la Comunidad Autónoma, por delegaciones
del Estado. detertninadas competencias en materia de gestión y
liquidación, "recaudación, inspección y revisión de los tributos
cedidos. Esta transferencia de competencias exige el correlativo
traspaso de los servicios adscritos al ejercicío de las funciones
propias de dichas q¡mpetencias, por lo que el citado traspaso de
servicios debe realizarse con efectividad a la vigencia de la cesión
del rendimiento de los tributos antes citados. es decir, con
efectividad de 1 de enerQ de 1985.

Por otra parte. el Real Decreto 1956/1983. de 2l.l de junio,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funCIOnes y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. •

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también fe$U1a el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autono1'nía de la Comunidad Autónoma de. Castilla y
León, esta Comision, tras considerar la conveniencia y legalidad de
realizar los traspasos en materia de gestión y fiscalización. recauda·
ción. inspección, revisión, intervención. "COntabilidad y fiscaliza-'
ción de los tributos que señala el articulo 1.0 de la Ley 30/1983. de
28 de diciembre, reguladora de la Cesión de Tributos a las

Comunidades Autónomas. adoptó, en su reunión del día 31 de julio
de 1985, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

Finlllmente, independientemente de la afectación del Servicio
Jurídico del Estado e Intervención General de la Administración en
materia tributaria por la cesión de tríbutos, dichos Organos
también están íntimamente" relacionados y, por lo tanto, afectados
~n la transferencia" de servic!os de otros Departamentos ministe·
riales a la ComunIdad Autonoma,ya que aunque el Servicio
Jurídico e Intervención del Estado orgánicamente fOrman parte
respectivamente, de los Ministerios de Justicia y de Economía y
HaCIenda a sus D1veles central y provmclal. sm embargo, al existir
los servicios Jurídíc~s e Intervenciones Delegadas en los diferentes
Departamentos ml!1lstenales, OrgaDlsmos autónomos y otras Insti
tUCiones, desempenando la asesoría en derecho y defensa en juicio
de la Administración, así como el control interno mediante la
~ización de actos, documentos y expedientes de la Administra
ción Civil. resulta que con la nueva organización del Estado
Autonómico )1 la consiguiente asunción de amplias competencias
por la ComuDldad Autónoma, las anteríores funciones de asesoría.
defensa y fiscaIización habrán de realizarse también para estos
nuevos Entes de la Administración Autonómica, máxime teniendo
en cuenta que hasta la fecha todos los traspasos de servicio de los
diferentes Departamentos ministeríales han excluido de los mismos
las facetas que en estos momentos se contemplan. por lo
que se hace necesano el traspaso de servicios de los Ministerios de
Justicia y Economía y Hacienda en las funciones de asesoramiento
en derecho, defensa en juicio y fiscalización-intervención.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
2 de la citada disposición transitoría tercera del Estatuto de
Autonomia de la C~munidad A~~ónoma de Castilla y León. a
propuesta de. !os Mmlstros de JustiCia, de Economía y Hacienda, de
AdmlDlstraclOn Terntonal y previa deliberación del Consejo de"
Ministros en su reunión del dia 31 de julio de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1. 0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la diSpoSICión transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía para la Comunidad Autónoma de Castilla y León de 22
de mayo de 1985, por el que se delegan fu,nciones del Estado en
materia de $e5tión y liquidación, recaudación, inspección, revisión
e intervenCIón, contabilidad y fiscalización de los tributos que
señala el artículo 1.0 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la Cesión de Tributos a las Comunidades Autóno
mas, así como determinadas funciones de asesoramiento jurídico,
defensa en juicio, control, fiscalización e intervención, desempeña
das actualmente por los Servicios Jurídicos e Intervenciones
delegadas respectivas, bajo la dependencia de la Dirección General
del Se.....icio Jurídico del Estado, del Ministerio de Justicia y de la
Intervención General de la Administración del Estado del Ministe
rio de Economia y Hacienda.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan "transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León las funciones a que se refiere
el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto
y traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y
obligaciones, asi como el personal, créditos ptesupuestarios y
documentación y expedientes que figuran en las relaciones adjuntas
al propio Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y
condiCIOnes que alli se especifican.

2. En el anexo 1 de este Real Decreto se recogen las.disposicio
nes legales afectadas por la presente trasferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere" este Real Decreto "
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin peJjuicio de que el Ministerío de
Economía y Hacienda produzca, hasta la entrada en vigor de este
Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo
que se transcribe como anexo ~ del presente Real Decreto.

Art. 4.° _Los créditos presupuestarios que figuran detallados en
la relación 4 como «bajas efectivas» en los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio de 1985 serán dados de baja en los
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conceptos de origen y trasferidos por los Ministerios de Justicia y
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección
32, destInados a financiar los servicios asumidos por las comunida·
des Autónomas, una vez que se remitan a los Departamentos
CItados ¡:lor parte de. las Oficinas Presupuestarias de los propios
MInlstenos los certificados de retención de crédito, para dar
cumplimiento a lo dIspuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1985.

. Art. 5.0 El pr~~ente Real Dec~eto entrará en vigor el mismo
dla de su publicaclOn en el «Boletm Oficial del Estado...

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Mini5trO de la Presidencia,

lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNoz

ANEXO 1

Doña Inmaculada Yuste González y don Valentín Merino Estrada,
Secretanos de la Comísión MIxta prevista en 'la disposición
tra?sltona tercera del Estatuto de ~utonomia para Castilla y
Leon,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22 de
mayo de 1985 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León de las funciones y servicios del
Estado en materia de gestión y liquidación, recaudación, inspec.
ción, revisión e intervención, contabilidad y fiscalización de los
tnbutos cedIdos por la Ley 43/1983, de 28 de diciembre, y en
matena d~ asesorami~~tojuridico y.defensa en juicio y de control,
fiscalizaclOn y contabilidad en los termInaS que a cóntinuación se
.expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso de servicios.

E! articulo 157, l., de la Constitución dispone· que los recursos
de las C.omunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros,
por los Impuestos cedIdos, total o parcialmente, por el Estado.

El Estatuto de Autonomía para la Comunidail Autónoma de
Castilla y León (Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero) establece
en su artículo 35, 5. u, que la Hacienda de la Comunidad Autónoma
se constituye, entre otros, con los rendimientos de los tributos
cedidos por el Estado a que se refiere la disposición adicional
primera de la propia Ley, especificando que se cede a la Comuni·
dad Autónoma el rendimiento de los siguíentes tributos: a)
Impuesto sobre el Patrimonio Neto: b) Impuesto sobre Transmisio
nes Patnrn~ntales; c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; d)
la ImpOSIC1on general sobre las ventas en su fase minorista; e) los
Impuestos sobre consumos específicos en· su fase minorista, salvo
los recaudados mediante monopolios fiscales, y f) las tasas y demás
exacciones sobre el juego. En' la disposición transitori" novena se
cede el Impuesto de Lujo que se recaude en destino.

. El articulo 36, 1, del Estatuto de Autonomía dispone que los
tnbutos cedidos y las formas de colaboracíón en estas materias, en
relación. a los impuestos del Estado, se adecuará a la Ley Orgánica
establecIda en el artículo 157, 3, de la Constit.ución; Ley Orgánica
actualmente aprobada con fecha 22 de septtembre de 1980, de
Financiación de las Comunidades Autónomas (Ley Orgánica
8/1980).

La Ley 43/1983, de 28 de diciembre, de Cesión de Tributos a
la Comunidad Autónoma de CastiIla y León, establece en su
articulo 1.0 la aplicación a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión
de tributos del Estado a las COl;nunidades Autónomas, que en su
artículo 1.0 especifica:

«1. Con el alcance y condiciones establecidos en esta Ley, se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su territorio
de los siguientes tributos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio·de las Perso
nas Físicas.

b) Impuesto General sobre Sucésiones. .
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí

dicos Documentados, únicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles:

1. Transmisiones onerosas por actos ínter vivos de toda clase
de bienes y derechos que integren el patrimonio de las personas
fisieas o juridicas. •

2. Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arren
damientos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumento y disminución de capitai. ksión,
transformación y disolución de sociedades.

d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los'
siguientes hechos im¡:lonibles: .

1. Adquisiciones en régimen general de los artículos que se
citan a .continuación:

Vehículos de tracción mecánica (artículo 16 del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre el Lujo)..

AVIOnes de tunsmo y embarcaciones de recreo, así como sus
accesorios y piezas de recambio, incluso motores auxiliares
(artículo 18 del citado texto· refundido).

Joyería, plateria y relojería (apartados a) y c) del articulo 20 del
citado texto refundiao).

Antigüedades (articulo 21 del citado texto refundido).
Escultura, pinturas y grabados originales (apartado c) del

articulo 23 del referido texto refundido). •
Artículos de fumador (apartado· a) del artículo 28 del texto

refundido).

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves (artículo.
30 del tan repetido texto refundido); y

e) Tasas y demás exacciones sobre el j~o.

2. La eventual supresión o modificación de alguno de los
impuestos antes señalados, implicará la extinción o modificación
de la cesión.»

. Precisando, además, la disposición transitoria tercera de esta
mIsma Ley que «hasta la entrada en vigor de la Ley reguladora del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá compren
dido en el rendimiento que se cede por el Impuesto General sobre
SucesIones el que resulte del gravamen que recae so!¡re las
donaciones», y la disposición adicional segunda, que «lI la entrada
en vigor de las Leyes reguladoras del Impuesto sobre el Patrimonio
Net~ y del ImpuestC? sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá
~dido a la Comurudad Autónoma, con el alcance y condiciones
fiJadas en esta ~y, el t:C?dimiento en las mismas de las correspon·
dtentes figura~. ImpoSitivas.. r que se «regulará mediante Ley
especIal la ceslon a las Comuntdades Autónomas del rendimiento
que en su territorio corresponda.al Impuesto sobre el Valor
Añadido en su fase de gravamen. sobre las ventas al por menor u
otros Impuestos sobre la venta en la misma fase cuando se
establezcan dichas figuras impositivas».

Por otra parte, la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de
enero, en su exposición de motivos ~ en el apartado VI, textual·
mente dice: .

«La función interveñtora de la Administración General y
Autónoma del Estado queda regulada en el título tercero de la Ley,
que se limita a extraer del ordenamiento juridico vigente los
aspectos más sobresalientes, al mismo tiempo que define sus
distintas modalidades procurando en todo momento su sistemati·
zación y apuntando las vías de posterior desarrollo o ampliación
respecto de determinados Orgamsmos autónomos de aquél.»

La Intervención General de la Administración del Estado, en
cuanto a su organización, se encuentra desarrollada en el articulo
3.0 del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, por el que se
diSJl<lne la estructura del Ministerio de Economía y Hacienda En
el eltado Real Decreto 2335/1983, y al definir las funcione'1 de la
Intervención General de la Administración del Estado, se remíte
especialmente a lo dispuesto en el Real Decreto 215/1977, de 8 de
febrero, por el que se determina con claridad y precisión las
competencias y atribuciones, entre otras, de la Intervención Gene·
raI tanto en su faceta de Centro directivo como de Intervenciones
Delegadas en los Ministerios civiles, en los Organismos autónomos
y otros Entes públicos, así como también las Intervenciones
Territoriales de la Administración del Estado con sus facultades
ampliadas por la delegación contemplada en el Real Decreto
553/1981, de 6 de marzo.' ,

Por otra parte, la organización territorial del Estado en Comuni
dades Autónomas afecta necesariamente a las funciones. que tienen
a su calla la Dirección General del Servicio Jurídico del EStado y
los SeTVlcios Juridicos dependientes de la misma.
. Conforme a su Estatuto, aprobado por Real Decreto-ley de 21
de enero de 1925, a su Reglamento Orgánico de 27 de septiemlire
de 1943 y al Real Decreto 850/1985,. de 5 de junio, de organización
de los. Servicios Juridicos del Estado, corresponden a dicho Centro
directivo y a los Organos centrales o J?Crif"ericos dependientes del
mIsmo las funciones de asesoramiento Jurídico, defensa y represen
tación. en juicio de la Administración .del Estado y de sus
Organismos autónomos, así como la gestión y control del Impuesto
General sobre las Sucesiones. Sin petjuicio de ello, tales O~os,
como prectsa el CItadO Real Decreto 850/1985, de S de Junio,



BOE núm. 230 Miércoles 25 septiembre 1985 30143

pueden prestar asesoramiento en derecho a las Comumdades
Autónomas que lo soliciten siempre que no exista contraposición
de interés con otra Entidad publIca. . .

En consecuencia, la nueva configuración del Estado Autonó
mico, según el titulo VIII de la vigente Constitución y la transferen
cia de servicios hasta ahora estatales a las Comunidades Autóno
mas, imponen que sea traspasada a las mismas Comunidades
aquella parte de los servicios que desempeñen las funciones de
asesoramiento jurídico y defensa en juicio y de control, fiscaliza
ción y contabilidad en. la Administración Civil del Estado que
corresponda a los restantes servicios que se transfieren a cada
Comunidad Autónoma. .

.e) . Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicio.s que traspasan:

Primera.-l. De acuerdo con to previsto en el articulo 12 de la
Ley 30(1983,'de 28 de diciembre, la Comunidad Autónoma de
Castilla y León asume, por' delegación del Estado, la gestión,
liquidación, recaudación, inspección y revisión de los Impuestos
Extraordinarios sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, sobre
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales, Lujo, cuando se deven
gue en destino, y las tasas Ydemás exacciones sobre el juego en los
tél'lTlinos previstos en la citada Ley.

2. Según lo dispuesto en el articulo 20 de esta misma Ley, la
Comunidad Autónoma realizará también, por delegación del
Estado, la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los
Impuestos de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridtcos Documentados cuyo rendimiento en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León corresponda al Estado.

Esta delegaCIón no se extenderá al lmpuesto sobre Actos
Jurídicos Documentados cuando el mismo se recaude mediante
efectos timbrados. . .

Segunda.-Para la efectividad de las funciones relacionadas se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, receptora
de las mismas, los siguientes servicios de las Delegaciones de
Hacienda en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, previstos
en el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, con las modificacio
nes introducidas por el articulo 76 del Real Decreto 3494/1981, de
29 de dIciembre, y los Reales Decretos 805/1982, de 2 de abril;
279911982. de 15 de octubre; 2321/1983, de 4 de agosto, y
2077/1984, de 31 de octubre, en cuanto desarrollan las funciones
que asimismo se detallan derivadas de ¡as competencias que la
repetida Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reconoce a las Comuni
dades Autónomas para la gestión, liquidación, inspección, revisión
y recaudación de los tributos cedidos de los impuestos a los que se
refiere el artículo 20 de esta misma Ley, asi como los Reales
Decretos 215/1977, de 8 de febrero, y 553/1981, de 6 de marzo, por
los que se reestructuran la Intervención General del Estadó y las
Intervenciones Territoriales, y el Real Decreto 850/1985, de 5 de
junio, por el que se organizan los Servkios Jurídicos del estado. en
lo que resulten afectados estos Organos por el traspaso de servicios
a la Comunidad Autónoma como consecuencia de transferencias
de competencias de la Administración Civil del Estado.

A) Delegaciones de Hacienda de Valladolid, León. Palencia.
Zamora, Salamanca, Burgos. Soria. Segovia y Avila:

l. Dependencia de relaciones con los contribuyentes. a la que
q>rresponden las siguientes funciones:

a) La recepción de toda clase de declaraciones. recursos,
consultas y demás documentos con trascendencia tributaria, asi
como el examen de los mismos, y 'efectuar los requerimientos
procedentes, en su casb, tal como previene el articulo 7.· de la Ley
de Procedimient6 Administrativo.

b) La comprobación formal de los datos consignados en los
documentos tributarios presentados y la realización de las tareas
preparatorias para el tratamiento mecanizado de la información.

c) Resolver los recursos de reposicióll interpuestos contra los
actos administrativos dictados por la misma.

d) El Registro de entrada y salida de documentos.
e) La realización de las notificaciones de los actos dictados.
f) Efectuar los requerimientos procedentes en los supuestos de

falta de presentación de declaraciones dentro del plazo reglamentario.
g) Facilitar al contribuyente el conocimiento de las normas

tributarias que le sean aplicables; resolviendo las dudas que
pudieran planteársele al respecto y prestarle la asistencia necesaria
para el mejor cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda
Púbhca. .

h) Admitir y cursar cuantas sugere'ncias pudieran formular los
contribuyentes I?ara el mejoramiento de los servicios. .

i) Las funCIOnes de liquidaciór\. y demás de gestión tributaria
no encomendadas a otras dependencias.

2. Inspección de Hacienda, que ejerce las. funci.oneos siAuicntes:
a) Las previstas en el articulo HO de la Ley General Tributaria.
b) Las facultativas y de valoración de bienes, derechos o

actividades, asi como las de confección, conservación y actualiza
ción de los censos '1 registr~lS ,fiscaleS.

c) Las de emlS1ón de dictámenes, propuestas y otras actuacio
nes facultativas.
. d) Cualesquiera otras atribuidas por disposiciones reglamenta

nas.

3. El Servicio Juridico. en cuanto a las funciones que en
materia tributaria le reconoce la legislación vigente, la asesoría en
derecho y defensa en juicio que haya de realizar en relación a los
restantes servicios traspasados .0 que haya que traspasar a la
Comunidad Autónoma la Administración del Estado.

4. Intervención de Hacienda a la Que corresponde:

a) El ejercicio de la función interventora respecto de todos los
actos, documentos y expedientes de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico con alTe$lo a lo dispuesto en
la Ley General Presupuestaria en sus disposictoneos complementa
rias.

b) Promover e interponer, en nombre de la Hacienda Pública
en via administrativa y económico-administrativa. los recursos y
reclamaciones procedentes contra los actos y resoluciones contra
rios a la Ley o que se estimen peJjudiciales para los. ,intereses del
Tesoro.

c) La toma de razón de Jos derechos y'obligaciones de la
Hactenda PúblIca y de la notificación y extinción de los mismos;
la Vigilancia y control de los libros de contabihdad; formación de
las cuentas administrativas; la expedición de las certificaCIOnes de
descubierto; la tramitación de las notas de defectos y pliegos de
reparos. y la asesoría en materia de contabilidad pública.

d) El control, fiscalización y contabilidad respecto de los
servicios de la Administración Civil del Estado transferidos a la
Comunidad Autónoma.

5. Dependencia de Tesorería, que desarrolla las funciones de
Caja, Recaudación, Ordenación de Pagos y las demás de esta
naturaleza.que tenga atribuidas.
. 6. Dependencia de Informática, a la que corresponde la realiza

Clón deo aquellas tareas que se inlegran en procesos mecanizados de
gestión y, en concreto, la gravación, proceso. archivo y explotación
de la información Que tenga entrada en dichas unidades.

7. Dependencia de ServiCIOS Generales que tiene a su cargo la
gestión de todos los asuntos relativos al personal. edificios en
cuanto no corresponda a la Sección de Patrimonio del Estado y
medios materiales en general, tanto de la propia Delegación como
de las Administraciones de Hacienda de ella dependientes. así
como la realización de las tareas de carácter predominante manual
o repetitivo que les encomiende el Delegado de Hacienda.

B) Delegación de Hacienda Especial de Valladolid.

Resultan afectados los siguientes servicios:

1. Inspección Regional Financiera y Tributaría. a la que
corresponde el desarrollo de las siguientes actividades dcntro del
campo de competencia de dicha Inspección:

a) La propuesta de planes y programas de actuación.
b) La desagregación y control de ejecución de los planes v

programas de actuación establecidos por los Organos centrales de
la Administración Tributaria.

c) La realización de los estudios e informes de ámbito
regional, sean de carácter 'general o sectorial, que se estimen
necesarios para elaborar los planes de actuación.

d) El asesoramiento en todas las cuestiones de su competencia
que les sometan las Delegaciones de Hllcienda.

e) La planificación y coordinación de las actividades de
investigación y comprobación realizadas por la Inspección de
Tributos.

2. Centro Regional de Informática, que desarrolla las funcio
nes de:

a) Dirección y Coordinación en relación con las Unidades de
Informática integradas en los restantes órganos de la Administra
ción Territorial.

b) Realización de las tareas correspondientes a los procesos
mecanizados de gestión cuyas aplicaciones alcancen a todo el
territorio de la competencia de la correspondiente Delegación de
Hacienda Especial. .

3. Secretaria General de Coordinación, en cúanto órgano de
asistencia al Delegado en el ejercicio de todas las actividades que
tiendan a establecer la' necesaria coordinación entre las Delegacio.
nes de Hacienda situadas en el ámbito de su competencia.
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C) Competencias, servicios y funciones ql{e se reserva la Adminis·
tración del' Estado. -

1. Corresponde al Estado la titularidad de las competencias de
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los
tributos cuyo rendimiento se cede a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y de los impuestos a los que se refiere el articulo
20 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre.

2. No son objeto de traspaso y, en consecuencia, se reserva el
Estado las -siguientes funciones y servicios en relación con los
tributos cedidos: _

Al En materia de gestión y liquidación:
al La resolución de las consultas vinculantes.
bl Los acuerdos de concesión de beneficios tributarios en el

caso de asociaciones, agrupaciones y uniones temporales de Empre- '
sas y de fusiones de Empresas.

cl La concesión de exenciones subjetivas en el Impuesto
General sobre SucesIOnes y en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales yActos Juridicos Documentados.

d) La concesión. de. exenciones e!1 el Impuesto ~bre el Lujo,
relativas a las adqUISICIones de vehlculos de traccIón mecámca
condicionadail-por sus normas reguladoras a plazos de carencia o
limitaciones en cuanto al número' de vehículos a que afectan los
beneficios fiscales.

e) La confección de los efectos estancados que se utilicen para
la gestión óe los tributos cedidos.

Bl En materia de recaudación:

La recaudación, en perÍodo voluntario, de las declaraciones
autoliquidaciones que se presenten conjuntamente con las del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

C) En materia de inspección:

al Las actuaciones comprobadoras e investigadoras en materia
tributaria de la Comunidad Autónoma que hayan de realizar fuera
del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en los
términos del artículo 16, 3, ,de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre.

bl La incoación, de las oportunas actas de investigación y
comprobación por el Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio
con ocasión de las actuaciones inspectoras que se lleven a cabo en
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, sin
perjuicio de la facultad de liquidación que en todo caso corres
ponde a la Comunidad Autónoma.

Dl En matéria de revisión:

al La revisión de actos de gestión tributaria a los que se refiere
el articulo 154 de la Ley General Tributaria.

b) El conocimiento de las reclamaciones económico-adminis
trativas interpuestas contra los actos de gestión tributaria emana
dos de la Comunidad Autónoma. tanto si en ella se suscitan
cuestiones de hecho como de derecho.

3. Seguirán formando parte de la Administración del Estado
los siguientes servicios de las Delegaciones de Hacienda en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León previstos en el Real
Decreto número 439/1979, de 20 de febrero, que reorganiza la
Administración Territorial de la Hacienda Pública, modificado por
el articulo 76 del Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre; el
articulo 10 del Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, y los
Reales Decretos 305/1982, de 2 de abril; 2799;1982, de 15 de
octubre; 2321/1983, de 4 de agosto, y 2077/1984, de 31 de octubre:

Al Aquellos a los que corresponde el ejercicio y desarrollo de
las funciones propias de la~ competencias de gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los tributos no-cedidos y del
Impuesto sobre Actos Juridicos Documentados, cuyo rendimiento
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León corresponda al
Estadó cuando se recaude mediante efectos timbrados.

Bl Los que a continuación se expresan en relación con las
funciones que no se derivan de su~ competencias en matcria
tributaria:

a) Ab~acía del Estado. en cuanto a las funciones reconocidas
en la legislación vigente, en relación a los servicios de la Adminis
tración del Estado que no se háyan traspasado a la Comunidad
Autónoma. '

b) Intervención de Hacienda, respecto a las facultades que el
ordenamiento juridico le atribuye respecto a la Administración del
Estado, siempre que no se hayan traspasado a la Comunidad
Autónoma. .

cl Dependencia de Tesoreria, en relación con sus funciones
relativas a Clases Pasivas, Ordenación de Pagos, Caja General de

Depósitos y las demás que no sean susceptibles de transferencia a
la Comunidad Autónoma.

dl El Tribunal' Económico-Administrativo Provincial.

D) Funciones en Que' han de concu"ir la Administración
Tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León y forma de cooperadón:

1. Las Administraciones del' Estado y de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, entre sí y con las demás Comunida·
~es .Autónomas,. colaborarán ~ todos los órdenes de gestión,
IDspecctón y reVlSJón de los tnbutos, en la forma prevista en el
articulo 19, 2, de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre.

2. Ambas Administraciones elaborarán conjuntamente los
planes de actuación inspectora en relación a los In:tpuestós de
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Lujo, cuando devengue
en destino y de 1lIs tasas y demás exacciones sobre el juego.

3. Existirá un fichero o registro común de los sujetos pasivos
en los que concurran las circunstancias de reincidencia y reitera-
ción. . '

4. En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio, la Administración Tributaria del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León colaborarán facilitándose medios
personales, coadYUdaÍldo en la inspección e intercambiando la
información que se derive de las declaraciones, censos y actuacio
nes efectuadas por la Inspección, así como acordando las medidas.
necesarias para la más eficaz tramitación de los exp;:dientes en el
ámbito de sus respectivas competencias.

5. A los fines de dicha colaboración:
a) Actuará la Comisión Coordinadora prevista en el articulo

24 de la Ley. '.
b) Ambas Administraciones tributarias crearán en el plazo de

dos meses, contados a partir de la efectividad del presente acuerdo,
oficinas ejecutivas de colaboración, coordinación y enlace que,
entre otros cometidos, se ocuparán del mantenimiento, conserva
ción y puesta al día del fichero común de reincidentes.

6. Las funciones de valoración que los Servicios Técnicos de
los Consoreios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones
Territoriales venían prestando a la Administración Tributaria del
Estado, en relación con los tributos que se ceden, seguirán
pre~tándose de igual forma a la Administración Tributaria de la
Comunidad Autónoma.

El Normas vigentes afectadas por el traspaso:

,El presente acuerdo afecta a los Reales Decretos 489/1979. dé
ZO de febrero; 3494í1981, de 29 de 'diciembre; 805/1982. de 2 de
abril; 2799/1982, de 15 de octubre; 2321/1983, de 4 de agosto, y

, 2077/1984, de 31 de octubre, así como 'a las normas que lo
desarrollan, en cuanto se refiere a las Delegaciones de Hacienda en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Las normas sustantivas reguladoras de los distintos conceptos
tributarios cedidos no quedan afectadas por el presente Acuerdo,
puesto que las competencias que las mismas establecían para la
gestión, inspección, revisión y recaudación de los tributos ya
resultaron modificadas por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
relativa a la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la
relación adjunta número 1, donde quedan identificados los inmue
bles afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía y demás disposicil711es en cada caso
aplicables. - ..

2. En el plazo de un mes desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de este Acuerdo por el Gobierno, se formarán
las correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario,
equipo y material inventariable.

G} Personal adscrito il l()$' Servicios e Instituciones que se
traspasan:

1. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se
referencia nominalmente en lá relación adjunta número 2, pasara
a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonomia y demás normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relaciOn adjunta y con su número de Registro
Personal.

2. Por la Subsecretaria de los MinisterÍos de Justicia y de
Economía y Hacienda y demás Organos competentes en materia de
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Crédltos miles
de pesctas J984

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros

iqresos ..

Financiación neta.. 461.590

Las posibles diferencias que se produzcan durante elpeJÍodo
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari·
zación al cierre de cada ejen;icio económico mediante la presenta·
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que ;e constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta dias a partir de la fecha de publicación del Real
Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio y Orga•
nismo auíónomo a cuyo cargo estaba el servicio traspasado seguirá
asumiendo la gestión y pago de las obligaciones correspondientes a
los capítulos 1, 11 YVI dcl Presupuesto de Gastos que sean exigibles
en·dicho período y correspondan a las funciones y servicios que se
transfieren, y cuyo vencimiento será previsto por su carácter
periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en clpárrafo anterior deberá ser considerado al
cfectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Gcnerales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expedienté de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

J) Documentación y expedientes de los servicios qué se traspa·
san:

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados y la resolución de aquellos que se hallan en tramita·
ción, se realizará en conformidad con lo previsto en·el artículo 8 del
Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril. /

K) La Comunidad Autónoma de Castilla y León se subroga
en la obligación contemplada en el artículo 90 del Real Decreto
3494(1981, de 29 de diciembre (indcmnización y compensación a
los liquidadores de distrito hipotecario), a cuyos efectos figura
como coste efectivo transferible imputable a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, aplicación 257.

L) Fecha de efectividad de las tran~(erencias:

I. Las transferencias de competencias y los traspasos de medio
objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir del dia I de
enero de 1985.

y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de mayo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, doña Inmaculada Yuste González y don Valentin Merino
Estrada.

350.045
76.114

979

34.452

461.590

a) Costes brutos:

1. Gastos de personal. .
!l. Gastos de funcionamiento ..

IV. Capitulo IV..................... ... .
VI. Inversiones para conservación, mejora v

. sustitución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .------

Crtditos miles
de pesetas )9S4

personal, se notificará a los interesados el· traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente Acuerdo por el Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
Organos competentes de la Comunidad Autónoma de Casulla y
León una copia certificada de todos los expedientes de esle persooal
traspasado, así como de los certificados de haberes, reíeridos a las
cantidades deven¡adas durante el mes anterior a la publicación de
este Real Decreto, proc:edimdole por la Administración del Estado
a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados.

H) Puestos de trabt¡jo vacantes que Se traspasan:

Los puestos de trabajo vacantes dotadospresupuestariamente
.que se traspasan con los que se detallan en la relación anexa con
indicación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados,

•nivel'orgánico y dotación presupuestaria ·correspondiente.

1) Valorildón definitiva de las cargas financieras de los servi~
cios traspasados:

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto de
pstos l!'IT8 1984, COiiespon.X a los servicios que se traspllS8II a la
Comumdad Autónoma le eleva con carácter definitivo a
433.801.000 pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.

2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
costo e~tivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación número 4, donde se especifican, asimismo, la financiación'
que corresponde desde la fecha de efectividad del traspaso hasta 31
de diciembre de 1985.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la ComUnidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará,
mediante la consolidación en la .Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptjhles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos del Estado:
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'.1. Jn,",.U'hl~9.
IHr1tllACIOlI DIl IIACII'JlIlA Illl UILAIlOLlD

n~o 1.tlC.. Udad ., direcc'lon Situación jurfeH ca
Exten9ion

Observdci on~s
, en .2

'ARCIAL.- Ser.lelos trl- 'alladolid.- S. ~rent:.o. 7 Arrench"ento 456 -
butarlos de la eo.unlda'
Aut&no.a de Castilla,
León

.

Df.LPJ1ACI0Il DE 1lACI00DA DtZ U'lfl

lIgo I~call~ad y dlreccion Situaci6n jllrfdica
ExtemJion

Ouservacionesf'n .2

PARCfAL.- Scrwlcl.. trl- Lrón.- Padre Isla, J4 Arrenda,.iento 380
butarlos de 1. ea...,...
Alltón... de Castilla 1
León.

Of.LI<CACHIIl llI! I"CIOIBA DI! PALENCIA

f,ocall rlad y e11 reccJ on Situi'lci6n jurfrlica - Extengion
Ohsf"rv",ci unesUso , en ..2

PARCfAL.- ,.5en icl os trl- Palencia. - el. Don Sancho, 11 Arrcnda.iento 320
butarios de la eo.unidad
Autóna.a de castilla J
León.

-

DaDJACIO' DIt IIACJOIDA DI! ZAIlf&&

l..oc... 1idad direccion Situo'Icihn iurfetiC'a
Extension

Obsprvi\ci on~9Uso. Y pn ..2

PAReIAL.- Seniclos trl- ZaltOn.- Sta. Clara, 8 Arrenda.irnto • 333
hut"rloB de lo e-Idod (r..treplanta»
Aut6n~ de Castilla 1
León. - -
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Uso l.oeal idad y direccion si tUi'td6n jurfdica EKlension
ObgerVi'tocionps

en ..2

PARCrAL.- Ser... lc:ios tri- Salallanc:a.- Plau de Kspalla.7-9 A....endalliento 466,22
buta.rios de l. e.-llIad
Aut6noaa de r..~tiIJ. ,
(.eón.
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. l.oc". idad y dlreccion Situación jurídléa
Bxtension

Obgervaci or,,?SlI~o en ...2

rAACIAL.~ Ser.icios tri- Bur~os.- Yitori., SB-60' ',-renda_Iento 49]
butarlns de J. eo.unid.d
Autónoea de Castilla J
León.

IlfUr.AClON n~ IlACIEliDA Dt: SORIA------ ._---

-
IrOca) idad direccion Situaci6n jurídica Extenosion

Oh9f>rVacionesIf~o y
en ..2

PARCIAL - Sen'ielos trL- Soria.- Masque... de Ilal'nue't'o,3 Propiedad 23",32
butados •• l. C':a.unidad
Au'ón~ de Castilla J
t.e-ón.

nF.l.mA"/ON DE IlACIEliBA Of. smovlA-

1190 '.ocal idad V direccion situación jurídica Extension
Oh5~rvaciones

en m2

rARCJAL.~ SerYicios tni~ ~~oyi•. - José lord lIa,: 48 Arrend".iento 22S
bularios de la co.unidad
Aulón~ de Castilla 1
León.

DlLmACloN nE UACIENDA DE AVlLA
-~._-- -----

l.oc<\1 idad direccion SituRrión jurídica Exlension
Observacionp<ollc;o y

m2en

PARGU,t. ScrYicios trJ- _"Jla.- c/dol Dr_ 'h-.in,;, 22 Arrenda!1lit"nta ]0]
hutar itlo.; de la C.-unidad
AlItónolm de Castilla ,
"eón. -
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N'. '.u~eni. Ruslaaante
co.IIA82000147 1J1.616 899.'07Valbuena Autll lar eral.Au•• '~9.010 ZIS.4S'

~

Serl'ic':io 9 - Pro, ... 134 - Ad. o15t ración ( n'fral

Lidia-Socorro Saez S31~ COl HA8J0004B Ad.inistratho Gral.Ad.o. 6S).13S 162.960 1.120. RIi6 Z72.368

"'. José 8f!n':eruelo
COIIIA830004 S7 S99.107 ZIS.4SIRodr f~uez Au.' t ¡ar Gral.Au•• 549.010 131.6.6

Z. HZ. \68 SI7.868 3.818.187 ~27.81'.

nF:TnI8I1CIOHF~

•• RfOl¡f· PIIP!'¡to •• f.qul va Ipn~ 1"

P"'rsnnA. ',.-"baJo C""'rllO o Compl ......,..

No,nIIP" , AJl~lllllo~ o Controlo FJ'lrFlI ~ O;¡li""lrl1" blrla~ ToTAl. nh"l'" v .. '" In, ..'"

- - .~-- "'

Cuot .. Palrn-nllll
S.S.

Senido 03 - PI. ,g..... 001 - ni ceión , Ser ir:ios Gr.nf' aJes

~ira Julia "Ivares "COlllA8Z-360 AI1Jl:i 1 ¡ar Auxiliar )49.010 1]1.616 897.0S9 Z16.461M.."lrl ín~z

DI'] fUACIOfI Df.: IIA'l'IEHDA It[ PAI FJfl.'1I\
Rf:rRlntJClnNF:~

•• Rf"I.. r".."to .1• f'1ulvalf'nf' i ..

r~r~on:ll " ;lbAio (;Uf"r-pn o l":olllplplIlPll

NOlnh,-f' , Ap,.llldns o Contrl1t,o ["1' .. 1.. "á... 1.-"" l;¡¡r la... TOTAl l'hr."f·v~u"lnn"'''

~"

- ClIot .. r"trona'
S.S.

Servicio 17 - rro~ alta" ()I~ - Con, "01 Inlerno Contahi 1 il .d rúbl ica

n""tri:!: Aheo Condle. CO llIA82 SS9 AUlli nar AUlfillar 1~9.OID 1]1. 616 S96.986 zt6."160

Jose; L. Gutie'!rrcz \.aste-
COIllAR2S91 . . s~q.oln 1]1.616 R96. 'IRr, ZI6.Wl

llano
"". .

I OqR.oZO Z61.Z1Z L79.l.972 412.7Z11

'--
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DEI..IOJACIOH PF. IIACIf.NDA 01 ZAHOftA

FlUAtRUc.;llttfES

H...... r""l'Itn de [IIU I YA I rllC' 111
...........1 te........ Cue.pfJ n - Cotwp1"''''f'I!1'116"'-.. , AfleltlMa o Contralo (.A".I .. M!llcas '",r,at;. roTAl. OIlr;... ·... n,-I'.".. l'I

. Ser.lcio I~ . Prcac...... 0.19 - be or..icnlo J Jh: eaSl tle Joa 'nt(':r(':~el'l el Istado

Cuota ..l ..... 1 S.S"'riqur. -_1110 ClI:l11&OOOO144 A.....40 Let..40 A.....40 976.261 - 1•186•498 199·736
';ruda ' ••i' la,.:

10.'iOO

.
Caot.• Patronal S.St.or.OR&rdo f1Kcpllta CJa&o ClItBA8_6S a..u la... __ lijar

~.OIO l)t .616 lI97.010 116·384

.
Cuot.. h 1rORllI S.S

I.S1S.171 131.616 1.183.50/1 S16.11O
A,ud. f ..iliar:

10. son

Of.LmACION DE HACIDlM DE SAlAMANCA

RF:TRIBIK: I(M'4f.~

•• Af'~. rueeto de F:qul valenda
Persnnnl t1-:'lb.. 'n Cu... -,", Q lJotlrlfll""'''n

"".an-'" Apol 1 1... o Contrat.o ["r"I-I' R'iHllrA9 • 11,-1 ,,~. TOTAl. OhfH"-V""¡ m.,.~J

5erylcio lO - Pro&UJu 019 - Ces ión df' Tributo Inl.ernos
r.uota Patrona.l S.S,

Attrian Carda ""re.s COI HA8Z00061 S Auxiliar ludlia... S4'1.010 1]1.616 '33.731 lS].I(l(,

SenlciD U - Pr0lr_ 0)9 - AlIIe ¡or_I..to ,.., ..... .., los i.lerel'tes e I lt.o;tado
Otot.• t"atrona I S.S,

Antonio Careta Rareos CO:llIA3S2 Letndo ~N. ~. '76.261 - 1. ]1'1.'111 ]46. I so

A,.lda r•• i Ii"r:

7.S00

Cuola Pat.rona' S.5:
1. S2S. 171 '.11.616 1.16.1.644 ~'9.H('

. A,llda F... ¡ liar:
7.S00

1....mACI~ llIt IlACIDlDA OE R1IRlJOS

Rf:TRIRm:IOftF:S
'. ... .... ftuf!wto d~ f.qulv81~"rIR

Penumnl trabajo C....rpo n C«*fII".f'1l
Cer.l .. R6f1If"AR t81"" tu."':. l'OT"! nhn",'vnc t ,,",...,"u",hl'l' , "".... 11 hlo. o Contr.t,n

.
eUOTA PATRONAl.

SeryicJo 10 - Pr", ... 01' - Ces ión .1. Trlba .. Inle.....n S.S.

H" • ea"'r.n 4. 10 Fuente
St'.OIO 141. S4ft 'lS.71] 234.I/,SGulierrez COIIlA82000Z41 Aud J la ... Gral .Au_i liar

la.rdu9o CCllllAft2000141 . . SI'I.OIO 141. S4ft '12S.72] 1.14.I/,SAna HA. Man("ro

I.O~ft.010 1fts.096 •. 8SI.446 4(,ft ..1.10
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.

nHAIDlICIOHf:S

N. Rell_ rUf"~tl) ,le El1ulvallenr.llt
p,.rtlnnnl trabajo CUl'!rpo o · COlllplf'llIel~

"'__rp. , Apellido. o Contrato Etlc"l. "'"k::l!'l tl'lrla!'l. 'TOT.U Ob""",vllr.iunf'l'I

CIJOTA ·P"T.()N~r. SS.
Senlcio 12 - Pro alta OJ9 - Ase or...,lento I I)e(ensa de os Jnterp.~~ del Estado

Alberto He~nde& de "-reo COJIIAO]58 Letrado Sustituto Abogado l. \'29.2]7 - 1.234.08] ]04.846

/
Ser~lclo 10 - Pro raIN uI9 - Qes 16_ de Trlb. o. Interne

JuJ tan Francisco lIaRos
Moreno COIHA8200677 Auxiliar Oral .Au.ll lar ';49.010 1]1.616 ~qll96.998 216.]72

.
--_._-

. 1.4,78.247 1]1.616 2.1]1.081 521.2'".

PEUI1ACfOfl DE "ACIENDA OF. SP.COVTA

nF:TRIBUCHlHES

I.- Hell· rUf!lIto ,Ie f.l1ulvlllenl:la
Per90nnl tnJbaJo Cuerpo o · Co-ple.f"!

ttn-brf!' , Apellidos o Contrato [Beata 8á:llca9 tartn~. ToTAL Ob¡:;!"'rv 1lIr: lone!J

1--- ------ ------ ---~--_._--

CUorA rATRONAL
S.S.

Seniclo lO ProAraaa 019 - Ges 16n de Tribut s Ir ternes

Harta Serr~no Postl«o rOIHA82000'i44 A.ulliar Gral.Au1:iliar ';.19.010 1]1.616 897.022 216.396

ryF.LF.CACION DE HACIr.NDA DI AVILA

nUR18lICIOHf.:S.- R~~. Pu~sto de E'1ulval-encia
Per!'lonAI tnb.Jo Cuerpo o · C~le.pn

Nnlfthrl! y Apellldn8 o Contrato ESCAla D'ulcll8 tarLu;. - TOrM, Ob!'lprv"r I onea
------- -------~.._--

CUOTA PATJJOIfAL

sen-leto 10 Pro&ra_ 019 - \les 16ft • de Tributpll r lternos S.S.

Fernando 'idalao ,érez COIHA82000100 Auxiliar Gral. Awr. 519.010 1]1.616 896.986 216.]60

A.d reo. Sánehes Losada C011lA82000102 . . 519.010 1]1.616 896.986 .216.360

r-----_.- - -----_._-- -- _.. -

------ -------

1.0'18.020 26].232 1. 79].972 4]2.720

¡),¡f. rERSoNAI. l:OUTRATAuO r.N RF.G1MEN U.noRAI. Ansrnno A 1,05 Sf.IIVIC[05 QlIf. !1[ rRANSFIEREII

DP.LP.CACfOll O~ HACfF.NDA DF. YALLADOLID

fl:ETRIBOC(ONES

H9 ReR. PUf!'sto de COIllP1eftlf!'!!,
ttersonal trabajo Categorla BAdcas tartas. rOTI\L qbspr·.lct ... .-_~!I

o Contrato -
NUlllllr*! y "'H!I11doa

CUOTA PATRONAL
S.S•

Ser~iclo OS - Jro~r •• 010 - I_spe (-¡ón de Tri utu~ Intern S

"I.Asuncl6n Marb4n Mellado L9711A84oo121 Verificador Gral.Atn.lliar 807.170 40.767 1.118.125 270.168
Grabador

Gabriel rérez Alonso I.O]IIA617 Mozo transporte Moso 571.858 - 75].886 182.028 .

.]79.028 40.787 1.872.011 412.196
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RETR1811ClONfS
MI R'P'!':.

Personal Puesto fle COttlJIlellle'..!

o ContrAto trabajo Cate~or¡" BAlIleas tartas. TOTAt 041SP("'"h-l, :'"" .. 9Mo.br ... y A~ll.doe

CUOTA rATnnNAl.

¡.. 010 - In.""
S.S.

Ser.lelo.OJ - 'ro«r ¡Clóa do Tri ut.as Intem s

lu&enla J_ta Al••res Melón L19IWlOJ04 Grabador Cral.A.wdliar 948.290 79.835 1.355.061 32(¡.9J6

pg.mAClOIl DE IlACIDlDA DE PAU:NCIA

RETR r8uc IO''':S
N' "es. Pueato de "ea.p I e-e!!Personal

o Contrato trabajo Categorte B'alc•• tart."_ TOTAL OtJ!u~r"'ac I ci'1t!'s
tto-br.. J ~l!'l1tdoll

-
COOrA PATRONAL

- Itlrecc
S.S.

Ser_lelo 03 - Pracra ¡.. 001 ,;" J Senl< os Generale

Leonardo lnaa-es ~o LO]IlA567 Moz.o Transporte 571. 858 - 753.886 182.028

IO.IIColCIOIl 111': IlAClmllA DE ZAHORA

R'ETRI8UClrM:S
Hit nejit.

Pueato de eo-plP-e!!
Pereonal

tnbaJo c.topcor18 tJAalcall tarllls. TOTAL Uh~ .. r'. le 1,-:- ....

H•.tlre' J Arel 1 Idos
O Contra lo

Ser_lelo 05 - Pro« lo- 010 - In.", clón de Tr bUlos Into" lo· Cuota Patronal S.S,
272.672

Ayuda co_ida:
Mt~ A.paro Carel. AJ ••res L971lA8]0085 Orabliclor Gral. AU:I:. 855.890 - 1.151.8J9 18.755

l· Ayud. Fallli J lar:
J.ooO

P. Productividad:
1. 522

I
Convenios:

Pedro Fraile Fe~ - - - 1.627.644 - 3.391.008 1. 549.464
Beneficios 8%,

215.400. Ayuda fa_'] lar:
4.500

7.483.534 - 4.548.847 2.065. JIJ

IIELtXlACION DE IIAClfJlDA DE SALAHANCA

nETnI8UCrONF:S

N' nl!.'p,.
rUl!tlto de COMl"lplII~1;!

P~rsonl'll tubsJo eategoda B'lIlcas tan,,,•• rOTl\I. fJ11"i"r~"lel' ..··9

o Contrsto
Nomhrf" , j\,ft~llldoB

CUOTA PATRONAL
S.S.

Sen'telo 05 - Progra • 010 - InsPf':c Ión de Trib It08 Interno.

Antón Antón L9711A8J/1I J4 Grabador Gra.Auxiliar 855.890 18.H5 1.140.697 266.052
M~·. José
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nnnlDlIClClHF:S

N' R4'!IIlI·
COfllllle"'e~

re-T"Onl'tt
PUl'!llIto lit'!

n Contrllto trabllJo f;;llf'~nrtal R'Nlrll!!l ta.-la•. - :rOTAl. t ~1<;"'1"_ i,' "";;-5

Nomhrp. y Apf!1 I Iffn'!!l

COOfA PATRONAL

Servil lo OS: - Pro&r 1- 010 - '.spe .iÓII de Tri ...ta. I.t ......
S.S•

Ha. Jesús r.ó.es Roja. L9711ARl/0980 Crabador Oral.Auxiliar 855.890 18.755 1.140.064 . 265.419

I RETnIBUCIOHP:S

N' Re•.
Pfl"ftOnal

f"uesto de COMPI ".e,!

o COItlr.to
tr__ Jo C.telJOrla N .. lcas t.rta8. - TOTA•• 'It,!'; .. ,-·, ,.- I "~"~!!I

....u·'" J Appll Idos

CUOTA PATRONAl.
I

.. 010 - In.,.tcI6~ d. Tri
S.S .

Senicio OS - Pr~r bUfOS Intern s

José _t..lo Carera !Ehira L9711A84/0051 Grabador Gral. ....1liliar i 807.800 IR.755 1.09I •.JJ5 2(,4.780

IlfUI:ACIOIl DI: HACJDlOA DE SECOlU

RHR1BtlCIONF.S
.._--~----

H' A@g.
PU"lJto de COf'lpl,.~...~

Personal
trablljo CateRor ia BÁstcas tarhut. TOTAl. I)h .. ("',",. •. I "--~g

o Contr.to -
tto.bre J I\fM!n idos

~----1---- - _.
-~----- ---._-" -------._-- - -- ---,- -

CUOTA PATRONAL
S.S .

Serylcio OS - ProAr .. 010 - In!'lpe :ión d. Tri utos Intero ~

M'. José OIa ...es Femándes L'1711A8JIO11 5q Grabador Gral.Au-.:iJiar 855.890 18.75S 1.139.42\ 264.780

Of1IDACJON DE IIAI:IENOA DE AYII.A

r.FlA¡AUC fONf.S

H' Rf!g. - -
PUP.9to de C(Wl'lple"'e~

Personl,1 trabajo CateRor fa. Báslc99 tarlaB. TOTAt. uh.,. ... r·. ',-1' :·'!'s

o Contrato -
Nolll1Jre y "f,,~llldo8 _._--_.~---- ----------- ---- ---_.---- -,,---

CIHYJA PATRONAL
S.S.

8erylcio OS - Pro~ra .. 010 - Inspec i6n de Tri uta• Interno

M~.del Pino G6.e'l I'é~ L97HA8J10894 Grabador Gral.Auxiliar 8SS.ll9O 18.755 1.153.054 278.409

RELACION NUMERO 3
COMUNIDAD AUTüNOMA DÉ CASTILLA-LEON

CUSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS QUE SE T1tl'SPASAN EN BASE A I.AS COHSH:flAr:'OH[~ PRESUPUESTARIAS DEL EJERCiCIO DE 1984

d11lE
n _

•• f'! ,esf'! ••:;erYICI08 Centralf'!8
Servicios Periftrlcos

Crédito lnterdf'!parlarwentales

Pre9UpOf'!starto
Gastos -de In ...úsión TOTAL

Coste Directo Coste Indire<:to Coste Directo Coste Indirecto

~

IS.02.2~7 ......... S S

15.02.421 ......... 91S - - 91S

03.001

15.03.112 ....... ~ . - 2.815 111 3.128

15.03.1l3 ......... 3.191 - - 1.191
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CE 11n_ .. de bfl:Sfl:las
:;erV'C.OR ,.ent..rel.etl

Servicios Pe,,""rlcos
C,.~dl lo Interdep.rt~.enl.Je.

Pr~5uruesl.rlo
c •• tos de Inversión TOTAL

Coa,. Dlreeto Coste Indl..- ..ct.o Coste Directo Coste Indirecto

.
1'"),01.11") ..... 6.:!10 644 71 6.945

t'"I.O 1. ) 1f, ..... 1.070 775 86 1.931

1'",,0'.122 ..... 4.6~lfi 3.309 368 8.333-
1").()1. 1-11 ..... - 24 3 n
15.01"IM ..... - 515 57 572

15.01.1'12 ..... - 613 68 .. 681.
15.03.]fH ..... - 569 62 631

-

15.01.211 ..... 1.29B 3.612 401 !lo. 311

15.0:L?7.2 ..... 671 5.381 598 6.650

15.0:L7.1S ..... 90 2.809 312 ).2n
15.03.211. ..... 752 6.094 677 7.523

15.03.251 ..... 4 - - 4

15.03.253 ..... 1 - - 1

.15.0:1.255 ..... 2 no 12 124

l!i.03.257 ..... 312 1.422 158 1.892

.1 .•

03.001

15.01.271 ..... 351 975 108 1.434-
15.03.281 ..... 19 - - 19-
15.03.2R2 ..... - 26 - - 26

15.03.283 ..... 49 - - 49-
15.01.?91 .••..• - 608 - - 698

04.039

) <"). (H. 11:1 ..... 561 62 623-
)~.O4.1?? ..... 233 26 259-

0">.010

15.05.112 ..... - - 4.293 477 4.770

Pí.OS.l13 ..... - - 778 B6 B6.

1':",.0'1.115 ..... - - 1.139 126 1.265

15.0<:'.122 ..... - - 6.475 719 7.194

15. 05. ,., ...... - - 52 6 5B

OS. " 10.4691">, 161 ..... - - 9 .•22 1.0017 '

15 (\5. 172 ..... - - - - -

15,OS,IBI ..... - - 1.990 221 2.211

15.05.222 ..... - 174 - - 174

15.05.223 ..... - 83 - - B3

15.05.233 ..... - 41 - - 41

]1",.05.235 ..... - 918 - - 918
OS.Oto -- 1.032

1.032 - -
15. O!i. 2504 -.. - - 775

- 775
15.05.261 .....

- 117
117 .-

15.05.282 ..... - ~

1.549 - - 1.549
15.0!'•. 283 -.....

2.920 (Reposición) 2.920- -
15.0s.¡'I;a - -.....

9.903 (Inventarlos) 9.903- -- -15.05.f'>\2 .....
10.019

6.~25.8'í? ('<"IQ

l~.IO.ll? - -.....
17.0161!l.314 1.702

15.10.111 - -.....
3.804 4?l 4.227

15.10.11<1 - -.....
16.497- 16.647 1.W,O

1'">.10.1 lo:, ..... -
2)1 ,- - 190 21

15. tn."116 -.....
24.893- 22.404 2.11139

15.1O.12J ..... -
76 9 85- - .

15.1U.141 .....
6.3175.665 fi:l?- - -15.10.172 .....
2.834- 2.550 20_

15.1O.1Bl ..... -
4 - - 4

lS.10.251 ..... -
4

4 - -
15.1l'L2'57 ..... - I ..
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Servidos t.enEr.les
Servicios Perlr~-icos

. ln_t_._r_de_~~~~•.n~~ta=_I=_.=_.:....._ +-------...._-- -1r:..-érllto
Presupuestarlo

Coste Directo Coste Indlr ~cto Co5te Directo Coste Indirecto

Gastos de Inversión TOTAL

12.039

1<).12.112

Pi.t2.113 .....
Pl.12.114

lr:;.12.115

lS.12.Jl6

1<). 1? 1::'2

1').12.141

)c;.I?172

I 'j. 1?181

1,,12.254

11.013

1'í.l1.221

l"l.11.222

15.11.225

15.13.25"

15.13.257

15.13.271

15.]3.612

14.027

15.14.113

15.14.122

~
15.15.11?

15.15.113

15.15.116

15.15.122

15.15.141

15.15.172

1'1.15.181

!f;.~2Q

IS.16.253

15.16.21J

15.16.283

~~

15.17.112

• ' • .1 1.115

1").17.116

15.17.122

15.17.141

15.17.J72

1.120

-,

4.145

5.438

17.419

19

951 lOó 4.3Tl

2.901 3:>1 3.730

4.117 4fiO 4.5.97

5.434 004 6.018

822 91 qlJ

0.697 "744 11.7Afi

101 11 112

4.084 <1S4 4. '-)18

1.861 707 2. 0(,8

12 l?

17 .220 1. 9111 '9. 11<1

'SO
~!'oO

61 e,]

18 18

11 \J

fiO Oh

14.B16fReposición) 14.8J6

877 98 975

I.DA7 121 1.208

4.403 6.8R4 "lf,'j 17.0')2

fi • .144 D.193 1.46"> 21.002

"70 RO 856

13.027 :?2.048 2. 4~\O 17.525

101 II 112

611 fi8 h81

196 n ?18

43
41

¿O 26

14
14

1.2~
S.4lA

1.549
31.2'54

172

2.139 218
1. 721

190
2.377

?I

8 ..174 910
211

28
26.723

1

1.225 1 lO
SO

1.361

L7 .015

lS.17.181 709 'IR 787,

llj.t7.2'J-1 S5 '5

1").17.257 129 129

,..15.17.271 45 45

1.... 17.292 ?!') ,'JI)

I 'J. 1 " '11 "
; I

25.U14

1"i.25.llJ 2.691 .~qq ?lJ9H

1~.?5.11'" 1.142 149 1.4'n

15.2').] 15 2.717 "{n;J 1.01Q

15.~5.1?? l.729 414 ti. 1<11



BOE núm. 230 Miércoles 25 septiembre 1985 30165

Serwlcloe Centraa8e
Interdepart.-ental•• Servicios Perlritlcos

Un .llea d. Duela"

CrHIt.o
p,.u~t..rlo

Co-te Directo Coste Indirecto Coete Directo Coste" Indirecto

G.stos de Inver.l6ft TOTAL

15.25.141

15.2'50.172,

15.25.181

15.Z5.?22

'-<;.:>5.:'11

15.25.271

1~.25.282

25.014

17 2 19

613 68 681

196 22 218

81 81

3 3

19.319 19.319

131 131

8 8

15.25.612 •.•••.••

0:".013

31.03.61.4

212 (_tetónl

5.",00 U~eposición1

212

428.601
"'=="''''''''''=:;:''':

5.200

T O TAL. o ••••••

TOTAL A T~~EJI

69.343 ~3.864 .?8.208 33.071

Mio 1984

433.801

433.80J

VALORACION DEfINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS D~ LOS SERVICIOS TRASPASADOS

(En .iJes de pesetas)

SERVICIOS

ft} Coete bruta

G9StQS de personal - CapItulo 1

Gastos de. funcionaMiento - Capítulo 11 O" o' ••••••••••

Inversiones por transferencias para conservacJón, .ejo
ra y sustitución - Capitulo IV ••••• _ ••••••••••• : •••• :-

Capftulo VI '" o ••••••••••• o O" o •• o' •• o •••••••• o o •••••

S'·r. ión 31 •••• o' •••• o ••••••••••••••• o o ••••• o' ••••••••

b) A deducir:

Recaudación anual por TaBRs y otros ingresos o. o •••••

Certrales
Interdep8rt8ment~les

88.216

29.507

915

118.618

Pe,- 1fiorico8

240.289

41.80J

282.092

!nv~rsjone9

27.87l

5.200

33.071

TOTAL

328.5O!i

71.310

915

27.871

5.200

",'H.8el

o

RELACION NUMERO 4
roMIINIUAO AutUNOMA IJE ('A~;'I'II.I,A - It:ON

CllFlllTllS I'HESUIlIF5TAIlIOS U¡':1. UH«:ICIO IlE 1~)O'j Qut: DE"~N ,'RAN:-;HH1IlSE A 1.1\ l'llMlINIIIAIl AUH1NI)MA II~:

ron tOS IJI:;TINTOS CtlNCU'lW; COMO UOTACION IlE tOS 'SFIIVll:W:; t.Jllt-: :it.. 111l\5rA~';AN

lEn .. lles de pesclasl
Olel"\IIf' IO~ .,~lh.I'Cl.eo

I nt.ertlelli\f lillllt:'111 al t:'BCI-i.h lO

l'I~S"IHl('"Star I o
CoS le Oi re<:'to Coste Ifl"~I'ecto

5el''''iclos l'eriri.'u"llt;

COl:lle Dlreclo

TOTAL

',.1'1.\',11 ·lm. tI'tl, 'lJ , '.'tI 1,
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Un _Ilea de Duetas.
JervlclO8 l:entra.cs .

C..id~to Interdeparta.enl.le~
Scr\lllclos PeraUncos

Presupuestar lo
C~ato$ de ."",culón TOTAL

Coste Directo Coste Indirecto Coste Directo Coate Indirecto- .

02.611,A

1~.02.22f1.01 - 5,- - - .
)'.),02.-410 - 919,- - - ';1'19,-

03.611.A
.

15.03.120.00 - 11.173,- 4.509,- ~.(H ,- 16.183,-

15.03.120.01 - 4.959, - 2.737.- :.04,- 8.000,-

15.03.130 - - 548,- 61,- 609,-

15.03.141 - - 653.- 72,- 725,-

15.03.160.00 - - 605.- 67,- • 672,-

15.03.]61.09 - - 26.- 3,· <.

15.03.162.01 - 28.- - - 28,-

15.03.213 - 718,- 5.758,- (-40,- 7.li6,-

15.03.220.00 - 1.389,- 3.865,- '29,- 5.683,-

15.03.220.01 - 376,- 1.043.- 116,- l. ~J5,-

15.03.220.03 - 2,- - - 2,-

15.03.221.0. - 2,- lIB.- 13,- 133,-

15.03.222.00 - 96,- 3.005,- :,)~.- 3.435,-

15.03.226.01 - 4,- - - • <-

15.03.226.06 - 20.- - - ."",-
15.03.226.09 - 334.- 1.522,- 169.- 2.0;!5,-

15.03.227.06 - 53.- - - 53,-

15.03.230 - 268.- 2.174,- 241,- 2 683, -

15.03.231 - 268,- 2.174,- 241,- z".b83,-

15.03.232 - 268.- 2.174,- 24),- 2:683.-

15.03.242 - 747,- - - 747.-

04.631.A

15.04.120.00 , - - 598,- 66,- 664,-

15.04.120.01 - - 248,- 27.- 275,·-

~

- 6.612,- 735,- - ".347,-
15.05.120.00 -

15.05.120.01 - - 6.241,- 694,- 6.935, -

15.05.130 - - 10.034,- 1.115,- 11. l19 ,-

15.05.1.50 - - - - -

15.05.160.00 - - 2.120,- 235.- 2.]~<).- .
15.05.161.09 - - 56,- 6,- 62,-

15.05.162 - - )\2,- 11,- 1?5,-

15.05.206 - 1 .104,- - - 1.104,-

15.05.216 - 1.0l5,- - - 1.0\5,-

15.05.222 - 982,- - - 962,-

15.05.22:)" - 133,- - - 133.-

15.05.227 - 1.657,- - - 1.657,-

- -15.0S.6ti6 - - - 3.042. - (......lclm) 3.042,-

15.05.666 - - - - 10.317, - (Jnwntariai) 10.317,-

08.611.A
15.08.150 2.001,- 2.958,- 6.106.- 676,- 11.741,-

~
15.09.120.00 - - 44.525,- 4.947.- 49.472,-

15.09.120.01 - - 22.866.- 2.541,- . 25.401,-

15.09.141.00 - - 6.054,- 674,- 6.728,-

15.09.150 - -
15.09.160 - - 2.716,- 302,- } 016,-

15.09.161.09 - - 82-,- 'J, - 91,-

)0.612.8

15.10.220.03 - 4,- - - 4.-

15.10.226.01 - 4,- - - : 4, •

!

12.126.0
,

15.12.122.00 3.535, - - 15.178.- 1.686,-
I <Jn. 'i'I'J,I
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C,.e.dllo

Plesupuestlll"lio

". 12 172 G1

1',. I? 14'

15.12.16:1 no

15. 12. ~61.09

IS. I2.21fi

13.63J.[

J:5.tl.lQ2

15.13.212

15.13.216

15.13.220.01

15.13.222.00

.15.13226.0:01

15.13.692

14.124.C

15.14.120 nI')

1~.14. }20 01

Co. te Di rec to

3.689,-

.

C05tc Indi.recto

77._

374,_

41,

71,

67,

14,-

Coste Olrecto

7 042,-

1.982,

107,-

18.425,-

934, -

131 •.

Cast.c Indirccto

783,

483,

220.-

12.-

2.048,-

104. 

82,_

Castos de Inversión

15.456. - (Rep:6i.cim~

TOTAL

Ú .5014.-

4.8]3,

2.202,

119, 

77,-

20.473,

374, 

41.

71,

67,

14,-

15.456,-

1.038,

619,-

15.fdl ."

1 0l. E, . I :~;, '"
15. 15. 1: .... ) 01

1". 1 ~~ '"
15.15. 16" (l{)

1:'.15. '61 .0'1

15.16.220.01

15.16.220.0]

15.16.221 .06

17.G31.G

15.17.120.00

15.17.1?O 01

15.17 .141.00

15. 17.1!:JO

15.17.160.00

l~.I7.1bl.r;q

1~.17 .lfi2

1~.17 2)601

15.17.220 01

1':1.)1 226.01

15.17.?27.06

~5.765,

16.550,-

20, -

II . 4.'lfi.- 22.201,-

lO. 91t>,- 19. 726, -

6~)3, -

209,-

101,-

28,-

46,-

1~, -

16. 112, -

8 619,-

.1. 304,-

~.-

30. -

24,-

~9,-

48,_

138, -

~ .... , -

2.46", -

2.192, -

71, 

23.

17.-

1.790,

960,

145,-

84,

3,

3, -

lb. 114,-

32&34,--

72b, -

232,

119, -

28, 

46,

15,-

43.667,

26.149,

1.449, -

8:18,

53,

27, -

59, 

48,

138. 

5~,-

15.25.122.00

15.25.122.01

15.25.141.00

15.25.160.00

15.25.161.09

15.25.162.00

1').2":>.212

1':>.25.220.01

15.~.223.00

15.25.22'6.01

15 ....~.226.(})

15.25.226.0'1

7.168,- 799.- 7.987._

3.971.- 441.- 4.412,_

652,- 73,- 72'.:J,-

209.- 23,- 232, _

16,- 2,- 20,-

8,- 1,- .,-
87,- 87,-

140,-' 140,-

3.- 3,-

5. 168, - 50.168, -

5.1L8, - 50.168, -

5.168.- 5.166,-
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Servicios Central ea
Interdeparla-ent.le. Servicio. Perilé~'co.

TOTAL

Ca.t.e IncllrectoCoste IndirectoCoste Directo

Crédito
Presupuestarlo

15.25.226.06

15.25.665

5.168,-

22q, .. (Reposkión)

5.168,

220._

52.498,_ 73.843.- 270.118.- 30.079 _ 29.035.- 456.173,-

SECCIOH 31
03.631.E

31.03.612 5.417,- 5.417.-

TOTAL SECCIOH 31 ..•• 5.417.- 5.411,-

"'''''''==='''===:c=""';'=

TOTAL. _•••••••.••• 52.498.- 73.843,- 270.718,- 30.079.- 34.452.- 461.590,-

TOTAL A TRANSfERIR 52.498.- 73.843,- 270.718,- 3(..079,- 461.590. -

AilO 1985

YALOR~CION DEFINITIVA DE t~S CARGAS FINANCIERAS I~ LOS S[HV!CIOS TRASPASAOOti

(En .Ues de pesetas)

SERVICIOS

al Costes brutos

Gasto. de personal - Capitulo] .

Gastos de funcionamiento - Capitulo 11 .•.••.••..••..

Inversiones por transferencia. para conservaci6n • .e-

jera y sustituci6n - CapItulo IV •••..••••; .

Capitulo VI .......•..••..•.•.••••••...••...•..•.•..•

Sección 31 ............•..•.••...•....••....••.•.•...

Cenl,rales I
In terdl'!p<' r tamental es Pertf~ricOB Inver:siones rOl " ...

93.1178 256.-067 350.045

31.::84 44.730 76.114

!:.79 - 979

- 29.035 29.035

- - 5.417 5.417
-

126.~·41 300.797 34.452 461.59G

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos .•.•••.

19957

19958

CORRECCION de errores de lti Resolución de 18 de
septiembre de 1985. de la Subsecretaría, por la que se
delegan competencias en el Secretario general de la
Oficina del Portavoz del Gobierno.

Adyertidos errores en el texto remitido para publicación de la
citada Resolución. inserta en el (<Boletín Oficial del Estado»
número 227, de fecha 21 de septiembre de 1985, página 29764, a
continuación se formula la oportuna rectificación:

En la penúltima linea del párrafo único, donde dice: «artículos
10. números 1, 5 Y6; números 2 y 5, Y 12, párrafo último», debe
decir: «artículos lO, números 1, 5 Y 6; 11, números 2 y 5; Y 12,
párrafo último».

En la última línea, donde dice: «Real Decreto 2169, de 28 de
noviembre», debe decir: «Real Decreto 216911984, de 28 de
nOVIembre».

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDE.'J 53/1985, de 18 tUi septiembre, por la que se
mOdifIcan Jos artículos 4." y 5." de la OrtUin de 2 de
nOI'iembre de' 1972 (<<Boletín Oficial del Estado»
nlÍmero 272), que regula la convalidación de asignatu- .
ras de los alumnos 4e la Escuela PolitécniCa Superior
del Ejército. con titulación superior.

Las numerosas y variadas Escuelas Técnicas Superiores y
Facultades existentes en la actualidad, supone paralelamente una
gran dhersidad -en sus programas y horas lectivas dedicadas a una
misma asignatura, en función de la importancia relativa que a ella
se le confiere por cada Centro, e igualmente, una gran disparidad
de criterios en cuanto se refiere a las clasificaciones a asignar a los


